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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007053, Ent. N° 1759/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “Recuperación, estabilizado y construcción de pavimentos bituminosos en la localidad de La Macana”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 5016/16, de fecha 26/10/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la Licitación a la firma HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A., por un total de $ 9:913.337, (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos), en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, notificándose de la misma a las firmas oferentes, con fecha 27/10/016;
 2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 28/12/16 (Res. N°4654/16), observó el gasto por cuanto:
2.1) el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F.,
2.2) la resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria ya había sido  notificada a la firma adjudicataria, en contravención a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
 3) que mediante Resolución N° 11.907/18, de fecha  16/11/018, el Intendente dispuso ampliar en un 100% la Licitación Pública de referencia, habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria;
 4) que mediante Resolución N° 3872/18, adoptada en sesión de fecha 19/12/018, el Tribunal de Cuentas, observó el gasto emergente de la ampliación por contravenir lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., en virtud de que se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación correspondiente;
 5) que mediante Resolución N° 12.377/19, de fecha  4/01/019, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto, alegando razones de necesidad del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no enervan los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto dispuesta mediante Resolución               N° 3872/18, adoptada en sesión de fecha 19/12/018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; y
3) Comunicar a la Intendencia de Florida y a la Contadora Delegada actuante.
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